
 

 

 

 

 

RESOLUCION No. 296  
(Febrero 13 de 2006) 

 

El Rector de la Universidad Autónoma de Bucaramanga UNAB, en uso de las 

facultades que le confiere el Estatuto General de la  de la Corporación, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que con el fin de estimular el ingreso a la Universidad de los mejores 

estudiantes  Bachilleres (excelencia académica durante el bachillerato)  se 

otorgará un total de diez(10) Becas Crédito Completas por cada Semestre 

Académico a aquellos estudiantes que se hubiesen destacado como los mejores 

Bachilleres de Colegios Privados o Públicos en razón de su excelencia 

académica durante el Bachillerato y adicionalmente hubiese sido proclamados 

como el Mejor Bachiller de la Promoción. 

 
RESUELVE: 

 

1. Conceder Beca Crédito completa para iniciar estudios en el Primer Período 

Académico de 2006 a los siguientes estudiantes: 

 

• ARMANDO ALFONSO MEJIA CORREDOR, para cursar primer 

semestre en la  Facultad de Ingeniería Financiera. 

• MARLY PARRA GONZALEZ, para cursar primer semestre en la  Facultad 

de Medicina. 

• JULIO DAVID SILVA LEON, para cursar primer semestre en la  Facultad 

de Medicina. 

 

2. Esta Beca Crédito se renovará semestralmente y para ello el estudiante deberá 

cumplir los requisitos sobre promedio académico mínimo y contraprestación de 

servicios, de acuerdo con lo establecido por el Comité de Becas de la 

Universidad. 

 

 

Comuníquese y cúmplase, 

 

 

 
 
 
GABRIEL BURGOS MANTILLA  MARIA VICTORIA PUYANA SILVA 

Rector      Secretaria General  

 


